
   
 
 

LEY N° 3.386
 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2009.
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 7º de la Ley 471, el que quedará redactado del
siguiente modo:
“Artículo 7º - CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD
No pueden ingresar:
a. Quienes hubieran sido condenados o se encuentren procesados con auto de
procesamiento firme situación procesal equivalente por delito contra la Administración
Pública Nacional, Provincial, Municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o
estuvieren afectados por inhabilitación administrativa o judicial para ejercer cargos
públicos.
b. Quienes hubieran sido condenados o estuvieren procesados con auto de
procesamiento firme o situación procesal equivalente como autores, partícipes en
cualquier grado, instigadores o encubridores por delitos considerados como
imprescriptibles en el ordenamiento jurídico vigente.
c. Las personas que hayan ejercido los cargos de titulares de los diferentes poderes
ejecutivos, ministros, secretarios, subsecretarios o equivalentes en cualquier
dependencia del Estado nacional, provincial o municipal, en períodos de interrupción
del orden institucional y democrático.
d. Quienes hubieran sido sancionados con exoneración en cualquier cargo público,
hasta tanto no sea dispuesta la rehabilitación.
e. Quienes hubieran sido sancionados con cesantía firme conforme a lo que se
establezca por vía reglamentaria.
f. Quienes se hubiesen acogido a un régimen de retiros voluntarios a nivel nacional,
provincial o municipal hasta después de transcurridos al menos cinco (5) años de
operada la extinción de la relación de empleo por esta causa.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
 
 
 
 

DECRETO Nº 129/10
 

Buenos Aires, 25 de enero de 2010.
 



En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 3.386, sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con fecha 3 de diciembre de 2009. Dése al
Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a
la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General
de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y remítase, para su conocimiento y
demás efectos, al Ministerio de Hacienda.
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por el señor
Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Grindetti a/c
 
 
 
 
 


